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2.- En la primera nómina que se liquide, que cumplirá la función de documento contable 
“O”, se acompañará copia de la Resolución de nombramiento o del contrato de trabajo, o se 
incluirá su referencia en la correspondiente relación justificativa.  
  

3.- En los expedientes de prórroga, se seguirá el mismo procedimiento de los apartados 
anteriores. 
  

 ARTÍCULO 32.- PROVISIÓN MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS 
 En los supuestos de provisión de puestos mediante comisión de servicios, la conformidad 
de la Delegación de origen vendrá acompañada de la correspondiente transferencia de créditos.  
  

 ARTÍCULO 33.- RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES A LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN 
 1.- Retribuciones. Las asignaciones que a continuación se indican de los miembros de la 
Corporación Provincial para el ejercicio 2024, referidas a 14 mensualidades, son las aprobadas por 
acuerdo plenario de 21 de julio de 2023, sin perjuicio de su eventual adaptación con motivo de la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio o normativa 
de aplicación referida a las retribuciones de funcionarios:  
  

a) Dedicación exclusiva: 
 

CARGO RETRIBUCIÓN MES RETRIBUCIÓN ANUAL 

Presidencia 5.194,69 € 72.725,66 € 

Vicepresidencia y portavocía 4.930,31 € 69.024,34 € 

Vicepresidencias 4.813,58 € 67.390,12 € 

Diputados/as Delegados/as 4.387,69 € 61.427,66 € 

Diputados/as sin delegación y portavocía 4.387,69 € 61.427,66 € 

Diputados/as sin delegación 4.215,11 € 59.011,54 € 

b) Dedicación parcial: 
 
Podrán acogerse al desempeño del cargo en régimen de dedicación parcial los Diputados 
que realicen funciones de presidencia, vicepresidencia u ostenten delegaciones, o 
desarrollen responsabilidades que así lo requieran, con los siguientes porcentajes de 
dedicación: 
 

Dedicación Retribución 

25% 25% retribución bruta anual de un cargo 
equivalente con dedicación exclusiva 

50% 50% retribución bruta anual de un cargo 
equivalente con dedicación exclusiva 

75% 75% retribución bruta anual de un cargo 
equivalente con dedicación exclusiva 
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Los miembros de la Corporación Provincial que sean funcionarios de carrera y estén en 

situación de servicios especiales percibirán los trienios a los que en su caso tengan derecho, de 
acuerdo con el artículo 75 bis de la LRBRL, cuantía que no está incluida en las retribuciones indicadas 
en el párrafo anterior. 
 
 2. Asistencias. La Presidencia, en su caso, o los titulares de las distintas Delegaciones sin 
dedicación exclusiva ni parcial, percibirán por cada asistencia a sesiones de Pleno, Juntas de 
Gobierno, Comisiones Informativas, Mesas de Contratación y Comité de Seguridad y Salud, la 
cantidad de 202,33 €. A este respecto, con independencia del número de sesiones a las que se 
asista en un mismo día, únicamente podrá percibirse una indemnización por día.  
     

3.- Indemnizaciones por gastos de manutención, alojamiento y locomoción de los cargos 
electos. En los viajes por razón del servicio se abonarán por los conceptos anteriores los gastos 
debidamente justificados.  

  

Siempre que se utilice vehículo propio, el kilometraje por asistencia a actos corporativos 
convocados por la Presidencia se fija en 0,26 €/kilómetro; igualmente se percibirá kilometraje por 
asistencia a actos autorizados por la Presidencia de la Corporación.    

 
 A estos efectos, los distintos servicios procederán a elaborar los correspondientes 
justificantes a través de la aplicación establecida en la Diputación.  

 4. La Corporación asumirá el pago de las correspondientes cuotas empresariales al 
Régimen General de la Seguridad Social. 

     

ARTÍCULO 34.- ASIGNACIONES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EVENTUAL  

 1.- El personal eventual percibirá las remuneraciones acordadas en sesión plenaria de 21 
de julio de 2023, sin perjuicio de su eventual adaptación con motivo de la entrada en vigor de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación referida a las retribuciones 
de funcionarios, según el siguiente detalle:  
 
     

DENOMINACIÓN Nº RETRIBUCIÓN MES RETRIBUCIÓN ANUAL 

Jefe/a del Gabinete de Presidencia 1 4.243,87 € 59.414,18 € 

Coordinador de Presidencia 1 4.243,87 € 59.414,18 € 

Asesoría nivel B 2 4.141,42 € 57.979,88 € 

Asesoría nivel C 9 3.501,82 € 49.025,48 € 

Asesoría nivel E 9 2.918,19 € 40.854,66 € 

Secretaría de Grupo Político 5 2.476,54 € 34.671,56 € 

 


